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Bogotá D.C. 

Señor 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
FELIX ERNESTO PRIETO ROMERO 
KRl14ANo.221 - 70 
Bogotá D.C. 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de Acto Administrativo: AUTO NO. 4405 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2022 
Expediente No. 3-2022-5849 -70. 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del AUTO Nó. 4405 DEL 6 DE 
DICIEMBRE DE 2,022, proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la 
Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección/de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 572 del 2015, cuenta con el 
término de quince (1 5) días hábiles, siguientes a la notificaéión, para que ejerza el derecho a la defensa 
y rinda las explicaciones pertinentes, informándole que, en la presente investigación administrativa, 
puede actuar directamente o a través de apoderado debidamente constituido. 

Contra el presente Auto NO procede recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordiali ente, 

Lír .  

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Proyecló: Diana Siella Regalado Monroy— Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda. S 'Skt 
Revisó: Diego Felipe Lópe: - Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda. fiL. 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especiali:ado Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda. 

Anexo: 5 Folios 
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AUTO No. 4405 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
'Por e! cual se apertura una investigación administrativa de carácter sancionatorio y se formulan 

cargos" 
Expediente 3-2022-5849 -70 

LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercic de las facultades conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 
de 1979, '78 de 1987, Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, Ley 1437 de 2011, 
Resolució 1513 de 2015 (derogada por la Resolución 927 de 2021), demás normas 
concorda es y, 

CONSIDERANDO 

La Subdircción de Prevención y Seguimiento mediante memorando 3-2022-5849 del 30 
de septienpbre de 2022, informó a la Subdírección de Investigaciones de Control de 
Vivienda siguiente: 

• .onsuItando el sistema de información de la Subsecretaila de inspección, Vigilancia y 
Cotrol de Vivienda, con relación al Señor FELIX ERNESTO PRIETO ROMERO 
identificado con la C.0 19.496.397 y con Registro de Enajenador No. 2021027, se 
estableció que: 

No. ha presentado el Estado de Situación Financiera con corte a 
3 1/dic/202 1. 
Hasta la fecha no ha efectuado Radicación de documentos para anunciar 
o enajenar proyectos de Vivienda en Bogotá D.C. '...)" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que & parágrafo 1° del artículo 3° del Decreto Ley 2610 de 1979 dispone: 

GARTICULO 3. El Artículo 3° de la Ley 66 de 1968 quedara así. 

.Todo aquel que haya solicitado y obtenido su registro ante la Superintendencia 
Bancaria está en la obligación de remitir en las fechas que señale el Superintendente 
Bancario el balance cortado a diciembre 31 del año anterior, en los formularios oficiales 
oie para e! efecto suministre ¡a Superintendencia Bancaria. La no presentación oportuna 
de! balance será sancionada por el Superintendente Bancario con multas de mil pesos 
(514 000.00) MiCte, por cada día de retardo a favor del Tesoro Nacional. (Negrillas y 
CL'rsiva fuera de texto) 

Señ&a eIjteraI b) del numeral 1° dei artículo 8de la Resolución Distrital No. 1513 de 2015 
(viger:e dra la época de los hechos que se investigan): 

Obligaciones para los Enajena6ores:' 
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a) informar, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos, 
cualquier cambio en la información aportada inicia/mente, so pena de hacerse acreedor a una 
mu/la de conformidad con el inciso 3 de/artículo 3 del Decreto Ley 2610 de 1979. 

b) Entrecar anualmente. a más tardar el orimer día hábil de! mes de mayo. el balance 
General con corte a 31 de diciembre del año anterior.  esado os resultados, con las 
respectivas notas a los estados financieros, firmado por e/representante legal, por el contador 
público que lo hubiere preparado y por el revisor fiscal, silo hubiere". (Subrayado y negrilla 
fuera del texto). 

Que & artículo 20  dci Decreto Ley 78 de 1987, preceptúa: '... el Distrito Especial de Bogotá 
y los municipios ejercerán las siguientes funciones: 

1. Llevar el reaistro de fas oersonas naturales o Jurídicas cue se dediauen e las actividades 
contemladas en la Lev 66 de 1968 y el Decreto 2610 de 1979. 'Modificado oarcialrnente 
por el artículo 57 de la Lev 9 de 1989).  

2. Otorgar los permisos correspondientes para anunciar y/o desarrollar las actividades de 
enajenación de inmuebles a que se refiere el artículo 2 de la Ley 66 çe 1968, previo el lleno 
de los siguientes requisitos: 

a. Que el interesado se halle registrado ante las autoridades del Distrito Especial de Bogotá o 
de los municipios en los cuales proyecte adelantar tales actividades, según el caso, y no 
tenga obligaciones pendientes para con la entidad que ejerce la correspondiente inspección 
y vigilancia. 

b. Que las autoridades distritales o municioa1es se hayan cerciorado de que la responsabilidad 
e idoneidad del interesado o de los directores, administradorer o representantes legales y 
de los socios son tales que inspiren confianza y que el bienes:arpúb!íco será fomentado al 
otorgar el correspondiente permiso. 

c. Que se haya demostrado por el interesado que posee el porcentaje de capital mínimo 
exigido por las autoridades distritales o municipales, las cuales conceptuarán igualmente 
obre los pre.upuestos financieros. Las autóridades distritales y municipales, establecerán 

e! porcentaje de capital mínimo, por vía general, para el Distrito Especial y cada uno de ¡os 
municipios respectivamente. 

d. Que se haya acreditado la propiedad y libertad del inmueble en el cual se va a desarrollar 
la actividad, ante las autoridades distritales y municipales, según el caso, quienes además 
deben conceptuar favorablemente sobre los modelos de los contratos que se vayan a 
celebrar con los adquirentes. 

e. Que se naya obtenido de la autoridad respectiva licencie o celebrado contrato para la 
ejecución de las obras de urbanismo o para la construcción de ¡as viviendas, de conformidad 
con las disposiciones metropolitanas, distritales o municipales de las localidades donde 
estén ubicados los inmuebles y otorgado las garantías que esrabiezcan tales disposiciones. 
Igualmente deberá anexar la constancia de un Ingeniero Civil o Arukecto  cuyo título se 
halle le: aLente reconocido, en la cual se acredite que la o.5e z a las licencias 
eprohs:s: y que han sido adelantadas de conformidad con or::s ., :  

r. Cus ;a: a.:onoades dist,-italesymunicipales. segun se trate. .a . redo la aprobación 
e de los planos. licencia de urbanismo o construcc: ':, re; Ts:to de propiedad 

-:
cuando ruere el caso aiance oc obra e p .- ie aue esimen 

Página 2 



BOGOTA 
SECRETARiA DEL 

E-{ÁB[TAT 

  

AUTO No. 4435 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
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g. Cupdo e/inmueble en el cual ha de desarrollarse e/plan o programa se encuentre gravado 
col hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes 
c014trucciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional de! gravamen que 
afete cada lote o construcción. 

El istrio Especial de Bogotá, o los municipios, según el caso, otorgarán el permiso 
corspondiente dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de ¡a 
dodirnentación comp/eta por parte del interesado. Si en este plazo la autoridad competente 
no a negado la aprobación ni suspendido el término por observaciones a! proyecto, éste 
se pnsidera aprobado para los fines consiguientes. 

3. Ot4gar los permisos para desarrollar planes y programas de autoconstrucción, así como 
par anunciar y enajenar las unida des de vivienda resultantes de los mismos, previas el 
ller de los requisitos que mediante reglamentación especial determine la autoridad 
coñIpetente. 

4. Cohfrolar  el otorgamiento de crédito para la adquisición de lotes o vivienda, o para ¡a 
co1.trucción de las mismas, no sometido a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
en os términos de los artículos 1 y  4 del Decreto Ley 2610 de 1979 y  sus decretos 
reg1mentarios. 

5. Cak)celar el registro de las personas que incumplan las disposiciones de la Ley 66 de 1968 
y elDecreto  Ley 2610 de 1979, de ocio o por solicitud de la entidad que ejerza la función 
de ispección y vigilancia. 

6. Ateflder las quejas presentadas por el incumplimiento de las disposiciones legales 
coñtenidas en la Ley 66 de 1968 y  el Decreto Ley 2610 de 1979. 

7. Ejeicer el control necesario para lograr que, en las relaciones contractuales con los 
adquirentes, las personas que desarrollen las actividades a que se refieren la Ley 66 de 
í9$ y el Decreto Ley 2610 de 1979. no desmejoren las especificaciones contempladas en 
los ,blanos arquitectónicos, den cumplimiento a los reglamentos de propiedad horizontal y 
se iusten a los modelos de contratos aprobados por esas mismas entidades territoriales. 

8. /nfórmar a la entidad que ejerza la inspección y vigilancia, sobre la ocurrencia de cualquiera 
de las causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968 para los efectos a que haya 
Iugr. 

9. Imponer multas sucesivas de $10.000.00 a $500.000.00 a favor del Tesoro Nacional a las 
personas que incumplan las órdenes o requerimientos que en uso de las facultades 
previstas en el presente Decreto se expidan, para que se sujeten a las normas exigidas por 
las autoridades nacionales, departamentales, metropolitanas, municipales y distritales y/o 
pare que se ajusten a las prescripdones de la Ley 66 de 1968 y sus normas 
coiplementarias. 

Tahién se impondrán sanciones en la cuantía anotada, cuando las autoridades distritales 
o riunicipales competentes, después de pedir explicaciones a las personas, a ios 
adribinistradores, a los representantes legales de los establecimientos sometidos a su 
coibrol, en virtud de ¡a Ley 66 de 68y del presente Decreto se cercioren que ha violado 
un norma o reglamento a ue de: a estar sometido con relación a su actividad. 

Asímismo. imponer multas suce'.'as dentro de ¡as mismas cuantías las personas que 
re4icen propagandas sobre actrvi:edes que trata la Ley 66 de 1968 y el Decreto 2DíO de 
i919 sin contar con el permiso de enaienación y/o sin ajustarse a la verdad de los hechos' 
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que les constan a las autoridades distritales o municipales en relación con los respectivos 
pianes sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar y en especial de las 
específicamente consagradas en los artículos 6 y  7 del Decreto Ley 2610 de 1979, en 
armonía con elinc. 4., artículo 56 de la Ley 9 de 1989. 

10. \/isitar las obras con e/fin de controlar su avance, y las especificaciones observando que se 
ciñan a las aprobadas por/as autoridades distritales o municipales y a las orrecidas en venta; 
y a/presupuesto, verificando silos costos declarados por e/interesado corresponden a/tipo 
de obras que se adelantan. 

11. Solicitar ante los jueces competentes la declaratoria de nulidad de los contratos de 
enajenación o de promesa de venta celebrados, en los casos precitados en el artículo 45 
de/a Ley 66 de 1968" 

Que el artcuIo 50  deI citado Decreto señala que: :785  funciones de inspección y vigilancia 
sobre las personas que ejercen las actividades de que, trata este Decreto, previstas en ¡8 

Ley 66 de 1968 y los Decretos 125 de 1976. 2610 de 1979, 1939 y 1941 de 1985 y sus 
respectivos decretos reglamentarios:  se e ercerán en los términos en ellos previstos o en 
las normas que las sustituyan" 

Por su parte el artículo 22 del Decreto 121 de 2008, señala que son funciones de la 
Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, las siguientes: 

a. Adelantar las investigaciones y demás actuaciones administrativas pertinentes cuandc 
existan indicios de incumplimiento a las normas vigentes por parte de las personas natura/es 
y jurídicas que realicen ¡as actividades de enajenación o arrendamiento de vivienda. 

b. Expedir los actos administrativos que sean necesarios para tramitar, sustanciar y resolver 
las investigaciones y las demás actuaciones administrativas que se adelanten en ejercicio de 
iCS facultades de inspección, vigilancia y control a las actividades de anuncio, captación de 
recursos, enajenación y arrendamiento de vivienda. Estas facultades comprenden las de 
imponer sanciones, impartir órdenes, decretar medidas preventivas, resolver recursos, entre 
otras. 

c. Adelantar las acciones de mediación que se deban desarrollar dentro del trámite de las 
investigaciones y demás procesos administrativos a su cargo. 

d. Adelantar/as acciones que sean necesarias para la intervención o toma de posesión de lcs 
negocios, bienes y haberes de las personas naturales o jurídicas que incumplan a 
normatividad que regula el ejercicio de las actividades controladas: así corno las relacionadas 
con la desintervención de tales personas. 

e. Tramitar las quejas y reclamos presentados por las persones adquirentes o arrendatarias 
de vivienda en e! Distrito Capitel. 

f. Tramitar, s:s:ar cary fallar/as investicaciones que se adelanten por las quejas presentadas 
con reiaci a ¡os contratos de arrendamiento e intermediación de inmuebles urban05 
destinados a vivienda, en ¡os tárminos que establezca le ley. 

?ágirxa 



BoaoT4 SECRETARÍA DEL 

HAB ETAT 

  

AUTO No. 4405 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
"Por el cual se apertura una investigación administrativa de carácter sancionatorio y se formulan 

cargos" 
Expediente 3-2022-5649 -70 

g. R alizar el seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, óidenes o requerimientos que 
el S.secretario de Control de Vivienda ¡mparta con relación a las funciones a cargo de esta 
Dire ión. 

h. '-sponder y custodiar los títulos constituidos a sus órdenes por concepto de 
inde nizaciones por la terminación unilateral de contratos de arrendamiento". 

Que el D reto Distrital No. 572 de 2015 "por el cual se dictan normas que reglamentan el 
procediminto especial para el cumplimiento de las funciones de inspección, 1/igilancia y 
Control d. Vivipnda de la Secretaría DistritI del Hábitat" tiene como objeto: 

O,  Objeto. El presente Decreto tiene por objeto dictar las normas para el 
cum lirniento de las funciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de 
enajr1ación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda a cargo del 
Dist Capital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, o quien haga sus veces, según 
lo dipuesto en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y 078 de 1987, la Ley 
820 qe 2003. Decreto 2391 de 1989, Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 079 de 2003, el 
De1to Distrital 121 de 2008, 578 de 2011 y demás normas concordantes. 

Parárafo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 
DistrftaI del Hábitat adelantará de oficio o a petición de parte ¡as investigaciones 
administrátivas por infracción a las normas que regulan el régimen de construcción y 
enajenación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda." 

Que, respecto ce a apertura de investigación y formulación de cargos, la norma ibídem, 
señala: 

Artíc.ilo 7. Traslado de la Apertura de la Investigación y de los cargos. Una vez proferida 
la apertura de la investigación, el funcionario de conocimiento correrá traslado de la misma y 
de lo cargos al investigado junto con la queja y e/informe técnico de la visita de verificación, 
quien podrá dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del auto de 
apertura y de formulación de cargos, presentar descargos, solicitar audiencia de mediación 
para llegar a un acuerdo con el quejoso, solicitar o aportar las pruebas que pretenda hacer 
valer, rendir/as explicaciones que considere necesarias en ejercicio de su derecho de defensa 
y objtar el informe técnico. 

El anterior procedimiento encuentra su fundamento legal en lo establecido en e! artículo 47 
y Ss. Del Cdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Este Desch: oro oeder a analizar las pruebas que reposan en el expedere con Ci fin 
de determinar el Señor FELIX ERNESTO PRIETO ROMERO con C.0 B.4S.397 y con 
Registro d Eaenador No. 232027, con su acción u omisión infrin;:. O preceptuado en 
el parágro oc! artículo 30  del Decreto Ley No. 2610 de 1979. en ocncordancia conlo 
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señalado en el literal b) del numeral 1 del artículo 8 de la Resolución No. 1513 de 2015 
(vigente para la época de los hechos que se investigan): 

El no cumplimiento de a obligacion legal establecida en la citada resolucion acarreara la 
sanción prevista en el parágrafo 10  del artículo 30  deI Decreto Ley 2610 de 1979, teniendo 
en cuenta as facultades legales que le imparte el artículo 22 del Decreto Distrital No. 121 
de 2008, a a Subdirección de Investigaciones Control y Vivienda. 

El Decreto Ley 2610 de 1979 en concordancia con el Decreto 121 de 2008, faculta a la 
administración para imponer multa de mil pesos ($1 .000.00) M/Cte.  or cada día de retardo  
a as personas que desarrollan actividad de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, cuando incumplan la entrega de los respectivos informes de los Estados 
Financieros con corte a 31 de diciembre a más tardar el primer día hábil del mes de mayo. 
La multa antes aescrita se actualzara de conTormiaad con el Art. 233 C.F.. en concordancia 
con los argumentos expuestos en el concepto No. 1564 dei 18 de mayo de 2004, emitido 
por la Sala de Consulta y Seniicio Civil del Consejo de Estado, publicado en el Registro 
Dis:rital 3204 del 22 de octubre de 2004 y acogido por esta entidad. 

En este sentido, el Consejo de Estado al e\'aluar la legalidad de la Directiva 001 del 11 de 
ocLbre de 2004 expedida por el entonces Subdirector de Control de Vivienda del 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente de Bogotá D.C. (DAMA), se 
pronunció indicando que la actualización dineraria de las multas impuestas por este 
Despacho es totalmente ajustada a Derecho, para una mayor iustración se procede a 
transcribir unos aportes del fallo, contenido en el expediente No. 2036-00986-01 del treinta 
(30) de mayo de dos mil trece (2013), en el que se expresó: 

"Estima la Sala que el procedimiento de actualización, indexación, indización o, 
simplemente, con'ección monetaria, no implica el reconocimiento de un derecho adicional 
corno un perjuicio o, si se quiere, la imposición de una sanción adicional. 

Para la Sala resulta absolutamente claro que las sanciones, cualquiera que ellas sean, 
deben siempre respetar el Principio de Legalidad dele Pena, esto es, deben serautorizadas 
por el Legislador y ser impuestas. previo el trámite de un debido proceso en el que se le 
respete el derecho de defensa y oposicíón al sancionado. 

Sin embarqo. la sala reitera, quo este no es e! caso en el que se procede a realizar la 
corrección monetaria de sumas impagadas. En este evento, lo oua se está h&cfendo es 
s1r7-iolemente traer a valor oresente ICS sumas de dinero UL'C. oor e! oaso del tiemoo.  
han oerd!do ooder de adouisfción o de comora. Nada más oua eso. Esrá lejos de 
constituirse en una sanción económica a favor de quien se recoc:ca. 

Revisada, estudiada y analizada la Directiva acusada (anverso y reverso del folio 121 el 
cuaderno rinc!oaO, encuenrra la Sala que, en efecto, elle se ajus:e e ics' principios y regias 
prooios de ja Actualización Monetaria. ya oue en ella no se pravn mu/:es adicionales ni 
sanciones diferenzes e las previstas en e.' ecrero Ley 250 de '9. Lo único oue ace  

es a!usren ac:uaYze-. correo - a vE'r. - : -ssente unos vecres  
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aue ocr el oaso del tiemoo se encuentran deoreciados. lo aue obedece a la aoíicación 
de los orín cío!os de fusticia 1' eauídad."1  (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Para la actuazación de la sanción se da aplicación a la siguiente fórmula: 

VP= VH x EPCf 
lPCi 

Siendo () el valor presente de la sanción, y (\TH) al valor de la multa establecida en el 
Decreto Ly 2610 de 1979. Los índices son los acumulados de los Índices de Precios al 
Consumidor, siendo entonces el IPCi (índice inicial) el correspondiente al mes de octubre 
de 1979 (fecha de entrada en vigor el Decreto 2610 de 1979, que es igual a '1") y  el IPCf 
(índice final) que corresponde al último acumulado, certificado mensualmente por el 
DAN E, para aplicar en el momento en que se expide el acto administratvo. 

En este orden de ideas y de conformidad con o establecido en el Artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011, cuando a juicio de la Subdirección de Investigaciones y Control de \/ivienda 
de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda existiere mérito para 
dar apertura a una investigación, esta se adelantará mediante acto administrativo, que se 
notificará personalmente a los investigados. 

Que obra en el expediente información que permite presumir que se ha transgredido la 
normatividad, por o que se procederá de conformidad con lo establecido en Articulo 47 de 
la Ley 1437 de 2011, a formular cargos en contra del Señor FELIX ERNESTO PRIETO 
ROMERO con la C.0 19.496.397 y  con Registro de Enajenador No. 2021027, al no 
presentad! los informes de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre 
correspondiente al año 2021, dentro del término legal establecido en el literal b) del numeral 
1°, del Articulo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 

Que la formulación de cargos es aquel acto o acción dentro de una investigación 
administrativa, ya sea un sumario administrativo o una investigación sumaria, por el cual 
se establece y previene al funcionario, que existen elementos de información básicos y 
suficientes para considerar que hubo infracciones a la normativa legal vigente, en este caso 
el parágrafo 1° del artículo 3° del Decreto Ley No. 2610 de 1979, el literal b) del numeral 
1° deI ar culo 8° de la Resolución No. 1513 de 2015. como se establece en la parte 
resolutiv del presente acto administrativo. 

Ahora bien, de acuerdo con el acervo aposdo por la Subdirección de Prevención y 
Seguimieito, en su investigación preliminar, obra en el expediente: 

• Copia del memorando No. 3-2022-58L 
• Crtificado Nc. 70. 
• imoesión Sid': — Restro de Enae:or No. 22O27 

consejo d ' szado, Sala de l Contencioso .Adminis:auvo Se:ó mea. rren:a (30) de mayc de dos mi! trece (203), 
Exp. Núm. 2O!6-00986-01. 
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BQOTA 
SECRETARIA DEL, 

1-{ÁB ETAT 

  

AUTO No. 4405 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
"Por el cual se apertura una investigación administrativa de carácter sancionatorio y se formulan 

cargos" 
Expediente 3-2022-5849 -70 

Certificado de Cámara y Comercio de la Sociedad 

Con fundamento en lo anterior y por lo manifestado por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento. mediante certificado No. 70 del memorando 3-2022-5849 del 30 de 
septiembre de 2022, se pudo observar que el Señor FELEX ERNESTO PRIETO ROMERO 
con a C.0 19.496.397 y con Registro de Enajenador No. 2021027, no atendió, 
presuntamente, la obligación legal establecida en el literal b) del numeral 10 del artículo 8 
de la Resolucion No. 1513 de 2015, esto es. la presentacion de los InTormes de los Estados 
Financieros de I vigencia 2021, a más tardar el primer día hábil del mes de mayo de 2022, 
desconociendo las órdenes impartidas por esta Entidad a través de dicha resolución. 

i eniendo en cuenta lo anterior, este Despacho considera pertinente ordenar la apertura de 
la investigación administrativa y formular pliego de Cargos en contra del Señor FELIX 
ERNESiO PRiiO ROMRO con a C.0 19.496.39 y con Registro de najenador No. 
2021027, de conformidad con lo preceptuado en el Decreto Distrital 572 de 2015, 
parágrafo 1 del artículo 30 del Decreto Ley No. 2610 de 1979, el literal b) del numeral 1 del 
artículo 8 de la Resolución No. 1513 de 2C15 \'igente para la época de los hechos que se 
investigan), en consonancia con lo preceptuado en el artículo 22 deI Decreto 121 de 2008, 
y la oocumental que obra en el expeotente. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR Investigación Administrativa de Carácter Sancionatorio en 
contra del Señor FELIX ERNESTO PRIETO ROMERO con la C.0 19.496.397 y con 
Registro de Enajenador No. 2021027, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto adminitrati\/o. 

PARÁGRAFO: Como consecuencia de lo establecido en el presente artículo, dispóngase 
apertura del expediente No. 3-2022-5849 -70. 

ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR pego de cargos en contra del Señor FELIX 
ERNESTO PRIETO ROMERO con a C.0 19.496.397 y con Registro de Enajenador No. 
2021 027, en calidad de enajenador, por la presunta infracción a las normas y disposiciones 
administrativas, de acuerdo con lo expuesto en el presente proveído: 

CARGO UNiCO: No presentar los informes de los Estados Financieros a 31 de 
oioienbre oc 2021. a mas taroar e primer da habil del mes ce mayo oc 2022. 
contraviniendo presun:amente lo csouesto en el parágrafo 1 del artículo 30 del 
Decreto Ley 2610 de '7 y itera!: del numeral 0  del artículo 8 de a Resolución 
No. 5í3 de 2015(v/Ge:e pera ¡a soocs de/os hechos que se investigan). 
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BOaO 
SECRETARÍA DEL 

HAB ETAT 

   

AUTO No. 4405 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
"Por el cual se apertura una investigación administrativa de carácter sancionatorio y se formulen 

cargos" 
Expediente 3-2022-5849 -70 

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al Señor FELIX ERNESTO PRIETO ROMERO con 
la C.0 19.496.397 y con Registro de Enajenador No. 2021027, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 del Decreto Distrital 572 del 2015, cuenta con el término de 
quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto, para que ejerza el 
derecho a la defensa y rinda las explicaciones pertinentes, informándole que, en la 
presente investigación administrativa puede actuar directamente o a través de apoderado 
debidamnte constituido. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente Auto al. Señor FELIX 
ERNESTO PRIETO ROMERO con la C.0 19.496.397 y  con Registro de Enaen.ador No. 
2021027. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto NO orocede recurso, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencióso Administrativo. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá D.C. a los seis (6) días del mes de diciembre de dos mil \'eifltidós (2022). 

t- 

MiLENUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investig aciones y ContI de Vivienda 

Elaboró: S4VDRA PATRICIA V!LLAMOR BU/TRAGO- Abogada Contratista - SV 
Revisó: Soiia Milena Benjumea — - Profesional Especializado- STS ,/ 
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